
PLAGANiNO,Julio 2 de 1984.- 

Al Seiior 

Intendente Municipal 

ON.JOUGE E.VOUNG 

SU 0ESPAC40  

De mi .48 atenta consideración: 

Cumpio en elevar a Vd.la JAZLNANZA que-

este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordinaria ---

realizado el día 27 de Junio del cte.aile,a1 considerar el Expediente: 

0-343-85 U.L.eleve LApte.D-295-85 DINtjhbiA JE PLANEAMIENTO ,Oef:Intre 

ducir modificaciones en reglamento general de construcciones.- 

Sancionándose la siguiente: 

JADLNAli 1.A: 

ANTICIILO 1°-  Modiffease el Capftwo VII - Artículo 76 °  hasta &V. ¡ q
-  clusive,del ..IEGLAMLNí0 GLNEKAL DE CONSTWUCCIONES,median-

te la incorporación de lo siguiente: 

a) Fuera de la Línea Nunicipl a no se permitirá ningua sal ion 
te,por debajo de les 3,00 metros (tres metroe),come sur coraisas,ale-
ros t rejes,balcones o marquesinas,salvo umbrales y antepecho/s o los que-
podrán rebasarla en no más de 0,02 mts. (das centímetros).- 

b) Los balcones abiertos podrán avanzar hasta 1,20 mts.(uno 
con veinte metros) y los cerrados fasta 1,00 mts.(un metro)fuere de--
la línea Áunicipal.- Para los aleros y cornisas se permitirá un avan-
ce de 1,20 mts.(uno con veinte metros) .- Las rejas podrán avanzar --
hasta 0,05 ets.(cince centímetros).- 

c) Poro los locales ,amercimles se permitir., la instalación 
de aleros o marquesinas suspendidas,sobre 3,00 mts.(tres metros)de al 
tura desde el nivel de vereda y basta 1.00 metro (un metro) del ver-- 
dan de la misme,debiendo respetarse esta dimensión con el fin do pro-
teger el arbolado público.- 

d) No se perwitirá.en las fecfadas sobro la línea kunicipal, 
elementos que correspondan a 4rteltdCt04 do guapeen tiro balanceado o-
cia él edibiendo loa mismos ubicarse en parámentos de especias abier-
tos interiores.- 
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e) los aparatoo acondicionadores de airc,dober6n ubicarse--
por sobro id cota + 1,80 ata. (más uno con uciienta metros)dosdo el ni 
vol do vereda.permititindose una saliente desde el paramento de 3,05 - 
mts.(cinco cent(motros) como máximo.- 

ASTIQUld 4°-  CammnIquese al Departamento tiecotivo a sus afectos.- 

Hago propicia la oportunidad pera sala- 

darlo atentamente.- 

awlmAhcA rie 1044/84.- 
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